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      REF: EJEC. ALIM. 2020-00268. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 175 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Se requiere a la parte demandante, bajo los apremios del 

artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso, para que 

en el término de treinta (30) días proceda a acreditar la 

radicación del Despacho Comisorio N° 011, tal como se ordenó en 

auto del 24 de junio de 2021 (archivo N° 28). 

 

Por secretaría contrólese el término conferido. 
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